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INTRODUCCIÓN
En el portal estudiantil usted podrá realizar el registro de prácticas,
pasantías o experiencia laboral requeridos en su proceso de avance
académico.

Acceder al link:

https://servicios.cordillera.edu.ec/estudiantes/

http://servicios.cordillera.edu.ec/estudiantes/


Ingresar al portal
estudiantil y
seleccionar la
opción Práctica
Preprofesional:



Dar clic en la opción registrar Práctica: Y seleccionar la opción de deseada:



A continuación deberá ingresar todos los datos de tu práctica, pasantía o
experiencia laboral:

Datos de entidad.

Datos de Práctica, Pst o Experiencia Lab.

Definir su horario o jornada.

Seleccionar las actividades de Aprendizaje
Práctico.

Subir Documentos

Finalizar el Registro



En la caja de texto digitar el ruc o nombre de la
entidad receptora con la que va a trabajar.

A continuación dar clic en Siguiente.

DATOS 
DE 
ENTIDAD

1



Ingresar todos los datos solicitados

A continuación dar clic en Siguiente.

DATOS 
DE
PRÁCTICA/
PASANTÍA/
EXPERIENCIA
LABORAL

2



Ingrese su horario teniendo en cuenta los pasos
detallados en esta sección del formulario.

A continuación dar clic en Siguiente.

JORNADA Y
HORARIO

3



Debe seleccionar al menos 4 actividades de
aprendizaje práctico.

A continuación dar clic en Siguiente.

PLAN DE
ACTIVIDADES
DE
APRENDIZAJE
PRÁCTICO
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Según el tipo de práctica seleccionado, el formulario de registro le
solicitará adjuntar los documentos iniciales para proceder con su
práctica pasantía o experiencia laboral, deberá subir cada documento
en formato pdf y un peso no mayor a 2 MB.

A continuación dar clic en Siguiente.

SUBIDA DE
DOCUMENTOS

5



A continuación dar clic en Finalizar, y confirmar el
registro:

FINALIZAR
REGISTRO

6



Una vez completado el registro podrá visualizar el listado de prácticas realizadas,
donde podrá acceder a los informes mensuales y revisión de sus documentos:



En caso de ser necesario puede subir la documentación faltante o cambiar
la misma si ha sido solicitada por la secretraria durante su revisión:



HAZ
COMPLETADO
TU REGISTRO
GRACIAS...


